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ANTECEDENTES 

En el periodo que llevo a cargo del departamento de Tenis del club tanto socios 

activos como profesores me han expresado su inconformidad con el 

funcionamiento del ranking actual. La baja participación de nuestros jugadores 

en el ranking y los constantes partidos que son aplazados o pasados por W.O. 

porque el retado no se presenta a jugar el partido evidencian las falencias del 

sistema actual.  

 

Adicionalmente, he podido observar que el ranking actual no ofrece un buen 

sistema de fogueo a nuestros jugadores. Son muy pocos los jugadores que retan 

y pueden pasar todo el semestre sin jugar un partido. 

 

Es por lo anterior que se propone un nuevo sistema de ranking para el Tenis en 

el América Tenis Club. 

 

 

PROPUESTA 

El nuevo ranking está basado en el sistema de ranking que han venido utilizando 

con buenos resultados en los últimos años algunos clubes de Bogotá, más 

algunas ideas tomadas del ranking ATP/ITF adaptadas a nuestro medio y 



elementos que el equipo de Tenis considera importantes para el buen 

funcionamiento del mismo en nuestro Club.  

 

El nuevo ranking está enfocado en la realización de torneos internos de sencillos 

y dobles. Se busca tener una mayor actividad en el ranking mediante la 

realización de torneos que darán puntuación y definirán la posición en el ranking. 

Se organizaran varios torneos por semestre los cuales se desarrollaran máximo 

en dos fines de semana. Los retos continuaran pero tendrán un nuevo 

reglamento que motiva la aceptación del reto mediante puntos para el ranking. 

 

El Comité Técnico conformado por el Director Técnico, un (1) miembro del 

Comité de Tenis, el Administrador del Club, un Socio activo y el Director de 

Tenis será el encargado de manejar el Ranking y basado en este, definir 

nuestras alineaciones para los torneos interclubes por equipos entre otros. 

 

 

Objetivos específicos: 

 Aumentar la participación activa de los jugadores en el ranking 

 Fomentar la competencia interna 

 Mejorar el nivel de juego y fogueo de nuestros jugadores 

 Preparación para torneos Interclubes y abiertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. PARTICIPANTES EN EL RANKING 

Los torneos organizados válidos para el Campeonato de Ranking, están 

reservados para jugadores socios y beneficiarios del AMERICA TENIS CLUB.   

 

1.1. Categorías 

Los torneos comprenden las siguientes categorías para las modalidades de 

sencillos y dobles: 

 

SENCILLOS      DOBLES 

- Primera 1ra Categoría     - Primera 1ra Categoría 

- Segunda 2da Categoría    - Segunda 2da Categoría 

- Tercera 3ra Categoría    - Tercera 3ra Categoría 

- Cuarta 4ta Categoría       - Cuarta 4ta Categoría 

- Quinta 5ta Categoría    - Quinta 5ta Categoría 

 

El Ranking será lineal y no piramidal. 

Es muy importante anotar que existirá un solo Ranking que sumará los puntos 

de cada jugador tanto en sencillos como en dobles. Esto con el fin de reconocer 

los torneos de Dobles y premiar al jugador más completo del club en las 

diferentes categorías. 

 

1.2. Campeonato de Ranking 

Se denomina Campeonato de Ranking la suma de todos los torneos y retos 

puntuables durante el año. 

 

2. INSCRIPCIONES AL RANKING 

Las inscripciones al Ranking deberán hacerse por escrito en la recepción de 

tenis del Club en la planilla de inscripción a torneos o en la planilla de retos de 

Ranking. El costo de la inscripción al ranking será fijado por el Comité de Tenis 

(CDT) previa autorización de la Junta Directiva. 

 



 

 

2.1. Pago de inscripción por Torneo 

El valor de cada torneo será fijado por el CDT, según aprobación de la Junta 

Directiva. Será el mismo, sin importar la clase de torneo en el que se desee 

participar: sencillos o dobles. 

 

La inscripción del jugador incluye su participación en el torneo de sencillos o 

dobles. Un jugador inscrito, que es incluido en el cuadro de sencillos o dobles de 

un torneo y no se presenta, deberá igualmente cancelar el valor de la 

inscripción.  

 

2.3. Comité Técnico: 

El Comité Técnico es el encargado de definir y dar respuesta efectiva a todas las 

inquietudes relacionadas con el sistema de Ranking interno. 

Está conformado por el Director de Tenis, un Profesor, el Administrador, un 

Socio activo y un miembro del Comité de tenis. 

 

2.3. Limite por Categorías 

Debe haber un mínimo de 4 inscritos en una categoría para que se realice el 

Torneo. 

 

2.4. Cambio de Categoría 

Un jugador inscrito en el Ranking podrá cambiar de categoría de la siguiente 

manera: 

 

2.4.1 Ascenso a otras categorías 

A) Derecho ganado: 

Un jugador puede ascender de categoría cuando al finalizar el Campeonato de 

Ranking anual su puntaje final lo ubica en el primer puesto de su categoría.  

 



B) Retos a categoría superior: 

El Primero en cada categoría tendrá el derecho a retar al último jugador de la 

categoría inmediatamente superior. 

a) En caso de ganar el reto el jugador ascenderá de categoría con los 

puntos que tenía el jugador en la categoría superior. El jugador retado 

descenderá de categoría y quedará de primero con los puntos que 

tenía el jugador que lo reto. 

b) En caso de perder el retador no podrá realizar un nuevo reto a la 

categoría superior en el semestre. 

c) No se podrá ascender de categoría por WO. Si el jugador retado no se 

presenta tendrá que realizarse un nuevo reto. En caso de ganar 

nuevamente por WO, el jugador ascenderá y el retado perderá su 

categoría. 

 

C) Repechaje: 

Anualmente el segundo y tercero de cada categoría podrán retar al 

penúltimo y antepenúltimo de la categoría superior. Si el retador gana 

ascenderá a la categoría de lo contrario se mantendrá en la que estaba. 

La fecha de repechaje será el fijada por el CT y se realizará la primera 

fecha de retos programada en el año.  

 

Durante el año se permitirá el ascenso de máximo 1 jugador por 

categoría. 

 

2.4.2 Descenso 

a) Cuando al finalizar el Campeonato de Ranking se ubica de último en la 

categoría debe descender a la categoría inferior. 

 

b) Cuando el jugador voluntariamente desea descender de categoría para lo cual 

deberá solicitarlo por escrito al CT. 

 



2.4.3. Para los demás casos el CT se reservará el derecho a cambiar a un 

jugador de categoría (ascender o descender) cuando lo considere necesario. 

 

2.5. Ingreso al Ranking   

Cuando un socio desea ingresar por primera vez al ranking deberá presentar su 

solicitud al CT mediante la inscripción en las planillas mencionadas 

anteriormente. El CT decidirá en qué categoría aceptar al jugador para ingresar 

al Ranking del Club de la siguiente manera:  

 

2.5.1 Mediante Reto:  

Una vez aceptado el ingreso a Ranking se programa un partido de reto con una 

de las tres últimas posiciones de la categoría. Si el jugador gana su partido de 

reto será aceptado oficialmente en la categoría e ingresará ocupando la última 

posición (si la categoría ésta llena se abrirá un cupo adicional). En este caso el 

jugador retado no perderá la categoría.  

 

En caso de perder el reto el jugador será aceptado en la categoría inferior. 

 

2.5.2 Mediante Torneo:  

Una vez aceptado el ingreso a Ranking mediante la participación en un torneo 

interno el jugador tendrá la posibilidad de jugar en la categoría aceptada por el 

CT. Este evaluará su resultado en dicho torneo y definirá si el jugador realmente 

pertenece o no a la categoría. 

 

3. TORNEOS DE RANKING 

El Campeonato de Ranking se desarrollará anualmente de acuerdo con la 

programación que elabore el CT.  

 

Los Torneos organizados por el CT serán válidos para obtener puntaje del 

ranking en las respectivas categorías. 

 



Nota: Un jugador que no quiera participar en el Ranking SI puede participar en 

un torneo. Su resultado no será tenido en cuenta para el puntaje del Ranking. 

 

3.1. Paradas de Ranking 

Las Paradas de Ranking serán los eventos base que definirán las posiciones en 

el Ranking. 

 

3.2. Sistema de Juego 

El sistema de juego lo definirá el CT antes de cada torneo. Sin importar el 

tamaño del cuadro, todas las Paradas de Ranking tendrán una primera ronda de 

round robin donde el jugador tendrá el derecho a jugar un mínimo de 2 partidos. 

 

 

3.3. Sistema de Puntuación 

 

Clase de Torneo Campeón Finalista Semifinal 

Cuartos de 

Final 

Ronda de 

16 

Paradas de 

Ranking 100 70 45 25 15 

Master 150 105 70 40  

 

El puntaje para los jugadores que terminen en el tercer (3er) y cuarto (4to) 

puesto en el cuadro de round robin inicial de las Paradas de Ranking será el 

siguiente: 

- Tercer lugar ganando mínimo un partido: 10 puntos 

- Tercer lugar sin ganar partido: 5 puntos 

- Cuarto lugar ganado mínimo un partido: 5 puntos 

- Cuarto lugar sin ganar partido: 1 punto 

 

 

 



Torneos con 6 o menos jugadores: 

Puntaje: 

Campeón   100 

Finalista  70 

Tercero  45 

Cuarto  30 

Quinto   15 

Sexto   10 

 

Este sistema de puntuación será el mismo para torneos de sencillos y de dobles.  

En dobles es importante anotar que la puntuación se dividirá en partes iguales 

entre los 2 jugadores, es decir ambos jugadores de ser campeones ganarán 50 

puntos cada uno. Esto con el fin de poder cambiar de parejas para otro torneo si 

es el caso. 

3.4. Torneos de Dobles 

Un Jugador que se inscribe en dobles con un compañero que se encuentra en 

una categoría superior deberá jugar en la categoría superior. 

 

Sin embargo este jugador no podrá subir de categoría en el Ranking, 

únicamente tendrá el derecho a jugar el torneo y los puntos que gane serán 

sumados en su propia categoría. 

 

4. RETOS 

Los retos se podrán realizar únicamente dentro de una misma categoría y 

servirán para sumar puntos en el ranking. Una vez actualizado el ranking (el día 

martes posterior al reto) se sumarán los puntos de cada jugador y esto 

actualizará su posición en el ranking. 

 

 

 



4.1. Para realizar un reto 

Solo podrán realizarse retos en los fines de semana que no hay torneo interno. 

Deben realizarse el fin de semana antes en la planilla de retos encontrada en la 

cartelera de Tenis. Si 2 o mas jugadores retan la misma posición, tendrá 

prioridad el reto del jugador que se encuentre con mejor Ranking en el fin de 

semana que se realiza el reto. 

 

 Los retos se hacen a la posición y no al jugador. 

 Sin importar su posición en el Ranking, un jugador podrá retar a las 4 

posiciones por encima de su puesto. 

 Un jugador solo puede realizar máximo 1 reto por semana. 

 

4.2. Sistema de juego retos 

Los retos se juegan a 2 de 3 sets con el sistema de NO-AD en el primer deuce. 

En  caso de empate en sets se definirá con un super tie-break a 10 puntos. 

 

4.3. Puntuación en retos 

El puntaje de los retos aumenta de acuerdo a la posición retada de la siguiente 

manera: 

 

SISTEMA DE PUNTAJE RETOS 

   POSICION RETADA RETADOR GANA RETADO GANA 

1 - 4. 15 8 

5 - 8. 12 6 

9 - 12. 10 5 

12 - 16. 8 4 

16 - EN ADELANTE 5 3 

 

Si el retador gana su partido por W.O. se le otorgarán la mitad de los puntos 

correspondientes al reto y al retado se le penalizará con el descuento de la otra 

mitad de puntos. 

 



Ejemplo: Retador gana por W.O. al jugador en 5 posición – El retador recibe 6  

puntos y al retado se le restan 6 puntos automáticamente. 

 

Si el retado es el que gana por W.O se le otorgarán los puntos 

correspondientes al reto y el retador será penalizado por 2 fines de semana de 

retos a partir de la inscripción del reto. 

 

4.4. Derechos del retador 

a) Un jugador no podrá retar al mismo jugador de manera consecutiva. En el 

ranking un jugador sólo podrá retar a uno (1) de los cuatros (4) jugadores por 

encima de su puesto en el ranking.  

 

b) En el caso que un retador no pueda asistir al reto por estar en un torneo 

externo federado (presentando la evidencia pertinente) el reto será anulado. 

 

c) En caso de ser necesario el retador solo podrá anular su reto hasta el día 

martes previo al reto. De lo contrario el partido será programado y ya no podrá 

ser anulado. 

 

4.5. Sanciones al retador 

En caso de perder el partido de reto, el retador no podrá realizar un nuevo reto 

ese fin de semana. Deberá esperar hasta la semana siguiente para realizar un 

nuevo reto. 

 

Si el retador pierde por W/O será penalizado 2 fechas sin poder realizar otro 

reto. 

 

4.6. Derechos del retado 

a) Si un jugador es retado pero no puede asistir al reto por estar en un torneo 

externo federado (presentando la evidencia pertinente), el reto se programará 

con el siguiente jugador en el ranking.  



 

b) El retado será el encargado de definir la hora y fecha del reto dentro de los 

horarios preestablecidos. 

Sábado o Domingo 8:00 am o 12:00 pm 

 

c) En caso de perder el partido de reto, el retado no podrá realizar un nuevo reto 

ese fin de semana. Deberá esperar hasta la semana siguiente para realizar un 

reto. 

 

4.7. Permanencia en el Ranking: 

a) Un jugador deberá realizar como mínimo un (1) reto a lo largo del 

semestre. De lo contrario perderá su cupo en el Ranking y deberá solicitar 

su reingreso al CT. 

b) Un jugador deberá participar como mínimo en dos (2) torneos internos a 

lo largo del año para permanecer en el Ranking. 

 

 

5. JUGADORES EN COMPETENCIA EXTERNA 

Los jugadores que no puedan participar en una Parada de Ranking debido a que 

se encuentran en un torneo externo (Interclubes, Ascensos, Circuito Colombia, 

Elites, Reordenamiento y otros) en representación del América Tenis Club en 

categorías infantil, juvenil, mayores, y/o veteranos, se les reconocerá puntos en 

el ranking interno por sus resultados de la siguiente manera: 

 

Torneo Interclubes, Nacionales e ITF: 

Si el jugador en su categoría finaliza dentro de los cuatro (4) primeros del torneo 

externo, se le reconocerá los mismos puntos que otorga la parada interna a los 4 

primeros puestos. Lo anterior sin perjuicio de los puntos que obtuvieron quienes 

participaron en la parada interna. 

 

 



6. ANOTACIONES 

i. El Ranking se establece por acumulación de puntos en torneos y retos a lo 

largo del año.  

 

ii. Al iniciar el Campeonato anual todos los jugadores iniciarán de cero y a lo 

largo del mismo, cada jugador obtendrá una determinada posición de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente.   

 

iii. El ranking se actualizará al segundo día hábil siguiente de la terminación de 

cada uno de los eventos organizados y / o avalados con puntaje válido para el 

ranking. 

  

iv. En caso de suspensión de un torneo por fuerza mayor, los puntos se 

adjudicarán hasta la vuelta jugada, siempre que ésta haya sido completada. En 

caso contrario el CT tomará la decisión de aplazar o cancelar el torneo. 

 

v. Si un jugador sufre una grave lesión deberá presentar su caso al CT 

(presentar excusa medica). Esta se notificará a los demás participantes y no 

podrá ser retado por ningún jugador durante el tiempo de su lesión. Sin embargo 

su ranking no será protegido, el jugador no ganará ningún punto durante el 

periodo de su lesión. 

 

vi. Viaje: 

En caso tal que un socio deba salir de la cuidad y es retado, deberá informar por 

escrito al Director de tenis y su reto será anulado. Un jugador podrá excusarse 

de un reto por viaje (1) sola vez por semestre. 

 

vii. Si 2 o más jugadores se encuentran empatados,  su posición se definirá de la 

siguiente manera: 

a) Frente a frente – último resultado entre ambos jugadores en torneos o 

retos del Ranking. 



b) Mayoría de puntos alcanzados en Paradas de Ranking 

c) Mayor numero de puntos conseguidos en 1 solo torneo (mejor resultado); 

si continúa el empate, en 2 torneos y así sucesivamente. 

 

viii. W/O: 

El W/O se pitará estrictamente a los 15 minutos de llamado el partido por la 

mesa de control. Los jugadores deberán presentarse en la cancha para jugar. 

Pasado 15 minutos del llamado el juez de la cancha pitará de manera oficial el 

W/O. 

 

ix. Los torneos de Ranking se regirán bajo el Reglamento y código de conducta 

de la Federación Colombiana de Tenis.  

 

x. El Comité Técnico es el encargado de definir y dar respuesta a cualquier 

eventualidad que se presente o que no esté contemplada en este Reglamento, 

durante el transcurso del Campeonato de Ranking. 

 

xi. El CT tiene la potestad de ascender o descender a un jugador de categoría si 

lo considera necesario. Asimismo será el encargado de aumentar o disminuir los 

cupos en las categorías. 


